
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320150045000 Ordinario Adalberto  Camacho De 
La Cruz

Cootrantico - 
Cooperativa De 
Transportadores Del 
Atlantico

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las 
Costas.Segundo: 
Ejecutoriado El Presente 
Proveído, Al No Existir 
Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



08001310501320230031100 Ordinario Berta Josefa  Martinez 
Hernandez 

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

21/03/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por Falta 
De Competencia, 
Deconformidad Con Lo 
Antes Expuesto. En 
Consecuencia, Por 
Secretaría, Remítase 
Elexpediente A Oficina 
Judicial De Esta Ciudad, 
Para Que Sea Repartido 
Entre Los Jueces 
Depequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla, 
En Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
90Del C.G.P., Aplicable Por 
Integración Normativa En 
Materia Laboral Por 
Disposición Del Artículo145 
Del C.P.T.S.S., Para Lo De 
Su Competencia. 

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200016700 Ordinario Carlos Augusto Pinzon 
Rodriguez

Afp Proteccion S.A. 21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

08001310501320160023000 Ordinario Edgardo  Field Ortiz Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A, 
Alfa Seguros De Vida

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas

08001310501320160007900 Ordinario Emilse  Gonzalez De 
Medina

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



08001310501320220026300 Ordinario Jairo  Niebles Distribuidora H Y H Del 
Caribe Ltda, Y Otros 
Demandandos.

21/03/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente.

08001310501320220023100 Ordinario Javier Eduardo Orellano 
Abello

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

21/03/2024 Auto Fija Fecha - O1 - 
Primero: Téngase Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Las 
Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A.-Segundo: 
Fíjese El Día Dieciséis (16) 
De Julio De 2.024 A Las 
9:00 A.M., Para Llevar A 
Cabo La Audiencia De Que 
Trata El Artículo 77 Del 
Cptss Y De Reunirse Las 
Condiciones, La Audiencia 
Del Artículo 80 Ibidem. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.Tercero: 
Abstenerse De Decretar La 
Vinculación Solicitada Por 

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



La Parte Demandante, 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Cuarto: 
Desglosese Y Devuélvase 
La Documentación 
Presentada Por La Afp 
Protección, Previa 
Constancia En El 
Expediente.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320160016300 Ordinario Luis Javier Toro 
Martinez

Metlife Colombia 
Seguros De Vida S.A.

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las 
Costas.Segundo: 
Ejecutoriado El Presente 
Proveído, Al No Existir 
Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220016600 Ordinario Manuel Ramon Barrios 
Mendez

Porvenir Sa   21/03/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220013000 Ordinario Noris Ibeth De La Hoz 
Lizcano

Servicios Medicos 
Quirurgicos S.A.S.

21/03/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320150035100 Ordinario Oscar  Diaz Jimenez Distritto  Especial  
Industrial

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las 
Costas.Segundo: 
Ejecutoriado El Presente 
Proveído, Al No Existir 
Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320150000500 Ordinario Sebastian  De  La  Cruz 
Castro

Electricaribe S.A. E.S.P. 21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - O1 - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las 
Costas.Segundo: 
Ejecutoriado El Presente 
Proveído, Al No Existir 
Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220014900 Ordinario Y Otros Demandantes Y 
Otro

Y Otros Demandados.., 
Logistica Y Distribucion 
Lyd S.A.S

21/03/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha jueves, 4 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

602e5051-2330-4e03-9719-8e38a40423a1

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Abril De 2024De53


